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TORRE MÓVIL, S. A.
Disolución y liquidación simultánea

En cumplimiento de los arts. 263 y 275 de la
L.S.A., se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de accionistas de esta sociedad,
celebrada el 12 de noviembre de 2003, acordó por
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea
de la sociedad, nombrando liquidador único a D.
Pedro José Martinez Vidal y aprobando por una-
nimidad el Balance final de liquidación, que es en
todo coincidente con el inicial.

Balance final, cerrado el 11 de noviembre de
2003:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.490,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 27.490,00

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,10
Result. ejercicios anteriores . . . . . . . . . –1.006.090,06
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 432.567,96

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 27.490,00

Murcia, 12 de noviembre de 2003.—El Liquidador
Único, Pedro José Martínez Vidal.—51.630.

UNIFAREMA PRODUCTOS
DE LIMPIEZA DROGUERÍA

Y HOGAR, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.
En la Junta general extraordinaria y universal de
accionistas celebrada el día 10 de junio de 2003,
se acordó, por unanimidad, proceder a la liquidación
y disolución simultánea de la compañía, aprobando
también, por unanimidad, el Balance final de liqui-
dación de tenor siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Pérdidas ejercicios anteriores . . . . . . . — 5.190,35
Pérdidas y Ganancias 2003 . . . . . . . . . — 17.631,10
Aportación de socios . . . . . . . . . . . . . . . 12.720,24

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Barcelona, 30 de octubre de 2003.—El Liquida-
dor, Emilio Gómez Fernández.—50.715.

UNIÓN PANADERA
DE LA RIBERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PANADERÍA NAVARRO
MAULEÓN, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta General Universal de socios
de la mercantil Unión Panadera de la Ribera, S. L.
(sociedad absorbente), celebrada en el domicilio
social, el día 3 de Noviembre de 2003 y el Socio
Único de Panadería Navarro Mauleón, S. L., socie-
dad unipersonal, ejerciendo las competencias de la

Junta General celebrada en su domicilio social, el
día 3 de Noviembre de 2003, acordaron por una-
nimidad la fusión por absorción de la Sociedad
Panadería Navarro Mauleón, S. L. sociedad uni-
personal (sociedad absorbida) por su socia única
Unión Panadera de la Ribera, S. L. (sociedad absor-
bente), mediante el procedimiento establecido en
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.
La Fusión se realiza en los términos propuestos
en el Proyecto de Fusión conjunto depositado en
el Registro Mercantil de Navarra y se producirá
por disolución sin liquidación de la citada sociedad
absorbida, y traspaso en bloque a título universal
de patrimonio a la sociedad absorbente. Fecha de
efectividad a efectos contables de la fusión: se fija
como fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad que se extinga han de considerarse rea-
lizadas será el día 1 de julio de 2003. No existe,
tanto en la sociedad absorbente como en la sociedad
absorbida, ninguna clase de acciones ni participa-
ciones especiales o privilegiadas, ni persona que ten-
ga derechos especiales distintos de las acciones y
participaciones sociales, por lo que no es preciso
considerar esta cuestión en la fusión. No se reco-
nocen ventajas de ninguna clase a los expertos inde-
pendientes ni a los Administradores de las socie-
dades participantes en la operación.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas, socios y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
balances de fusión cerrados a 30 de junio de 2003,
de las sociedades absorbida y absorbente.

Se reconoce, a efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el
derecho de los acreedores y obligacionistas de cada
una de las sociedades que se fusionan, a oponerse
a la misma en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
238 y 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios, obligacionistas y titulares de
derechos especiales distintos a las acciones y par-
ticipaciones, así como de los representantes de los
trabajadores, para su examen, en el domicilio social,
los siguientes documentos, así como obtener la
entrega o envío gratuito de los mismos: El proyecto
de fusión, los informes de los Administradores de
cada una de las Sociedades sobre el proyecto de
fusión; las cuentas anuales y el informe de gestión
de los tres últimos ejercicios de las Sociedades que
participan en la fusión, los Estatutos vigentes de
las sociedades que participan en la fusión; la relación
de nombre, apellidos, edad, nacionalidad y domicilio
de los administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión y las fechas desde que desem-
peñan sus cargos.

Pamplona, 4 de noviembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de Unión Panadera de la Ribera,
S. L., don Miguel Ángel Irañeta Azagra, y el Admi-
nistrador Único de Panadería Navarro Mauleón,
S. L. (sociedad unipersonal), don Enrique Munárriz
Desojo.—50.684. 2.a 19-11-2003

URBIALDE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

URBIALDE, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
ITSASERTZA, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria y absorbida)

URBIALDE IRU,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

Anuncio de escisión total y de fusión impropia

Las Juntas Generales de Socios de Urbialde,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), Itsa-

sertza, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
y Urbialde Iru, Sociedad Limitada, celebradas con
el carácter de universal el día 7 de Noviembre de
2003, acordaron por unanimidad la Escisión Total
de Urbialde, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), que se extinguirá, mediante su disolución
sin liquidación, y el traspaso a título de sucesión
universal de todo su patrimonio social a las dos
sociedades beneficiarias de nueva creación Urbialde,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y Itsa-
sertza, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
por parte de Urbialde Iru, Sociedad Limitada, con
la consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida, traspasándose a título de sucesión
universal la totalidad del patrimonio de la misma
a la absorbente.

Asimismo, se acordó por unanimidad la apro-
bación de los balances de escisión y fusión de fecha
11 de Septiembre de 2003, todo ello conforme al
Proyecto de Escisión Total y Fusión Impropia sus-
crito por los Órganos de Administración de las socie-
dades intervinientes en fecha 17 de Octubre de 2003
y depositado en el Registro Mercantil de Guipúzkoa
en fecha 5 de Noviembre de 2003, en el que se
establece que la fecha de efectos contables de ambas
operaciones será la de su inscripción.

Conforme al artículo 242 de la LSA, se hace
constar el derecho de socios y acreedores de las
sociedades intervinientes a obtener del texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
escisión y fusión. Asimismo, conforme al artículo
243 de la LSA, se hace constar que durante el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo, los acreedores de las socie-
dades intervinientes podrán ejercitar su derecho de
oposición a la Escisión Total y Fusión Impropia,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
referida Ley.

Asimismo, al tratarse de Juntas Universales, a
partir de la publicación del presente anuncio, los
socios y los representantes de los trabajadores tienen
derecho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere al artículo 238 de la LSA.

En Beasain, 10 de noviembre de 2003.—El Órga-
no de Administración de las sociedades intervi-
nientes.—51.052. y 3.a 19-11-2003

UROLA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

FADIBA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

ARGANIL, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

BOWHAN 94,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las sociedades Urola,
Sociedad Limitada; Fadiba, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal; Arganil, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, y Bowhan 94, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, celebradas con el carác-
ter de universal el día 23 de Octubre de 2003, acor-
daron por unanimidad la fusión impropia por absor-
ción de las sociedades Fadiba, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal; Arganil, Sociedad Limitada,
sociedad Unipersonal, y Bowhan 94, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, por parte de Urola
Sociedad Limitada con la consiguiente disolución
sin liquidación de las sociedades absorbidas, tras-
pasándose a título de sucesión universal la totalidad
del patrimonio de las mismas a la sociedad absor-
bente.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito
por los Órganos de Administración de las sociedades
intervinientes en fecha 29 de Septiembre de 2003


